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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (Q.D.d.j, y las 
Semas. Sras. Infantas Doña Mariá de 
la Paz y Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Corte sin novedad en sil im
portante salud.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada el día 
5 de Agosto de Í878 en unión con 
los Eres. Diputados residentes en la 
Capital.

Abierta á las cinco de.Ja tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Cecilia D. San
tos, Cecilia D. Ramón, Martínez del 
Campo, Alonso Cortés, Aparicio, y 
Gallo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se leyó un oficio del Sr. D. Fede
rico Terror participando que en el dia 
20 de Julio último Rabia tomado pose
sión del cargo de Gobernador civil de 
esta provincia, 'y se acordó contestarle 
ofreciéndole la cooperación en cuanto 
se refiere al servicio público y expre
sándole la distinguida consideración 
personal de los individuos de esta 
Corporación.

Se leyó la Real órden de 1,° de 
Julio último en que se dispone se re
mita al Ministerio de Hacienda la ex-

i posición elevada por esta Corporación 
con objeto de que se revoque el fallo 
de la Dirección de Rentas estancadas 
en el expediente sobre faltas cometidas 
en el uso del papel sellado, en cuya 
Real órden se previene qqe se 'tenga 
en cuenta que el ári. 158 de la ley de 
reemplazos ha estado siempre vigente 

\ en relación con la ley del papé! se
llado y qué por tanto las Comisiones 
provinciales han estado dentro de sus 
atribuciones para graduar la pobreza 
de los interesados para los efectos del 
reintegro, y la Corporación acordó que
dar enterada y que se recomiende el 
asunto á los Sres. Senadores y Dipu
tados de esta provincia.

Diose lectura de otro oficio del Sr. 
Gobernador trasmitiendo una órden del 
Director general de Administración 
local én que se remite á informe la 
instancia dirigida á aquel Centro su
perior por D. Rafael Rojo Huertas so
licitando se le otorgue la1 có'ncesion 
para imprimir los Boletines oficiales 
de las provincias con sujeción al pliego 
de condiciones que 'acompaña, y se 
acordó contestar que esta Corporación 
desempeña dicho servicio por medio 
de la Imprenta que tiene establecida y 
en la cual sé tiran los impresos desti
nados al servicio de la Diputación y 
de sus diferentes dependencias.

A un oficio dél Sr. Gobernador tras
mitiendo una órden del Ministerio de 
la Gobernación referente á que se en
tregue al ramo de' Guerra el ex-con
vento de la Merced que se supone 
ocupado por los acogidos del Estable
cimiento provincial de Beneficencia, se 
acordó contestar que la Diputación no 
ocupa ni ha ocupado nunca dicho edi
ficio para ninguno de sus servicios.

Se acordó prevenir al Director de 
carreteras provinciales que procure 
evitar los entorpecimientos que según 
participa el Director de Telégrafos cau

san á la comunicación las ramas de los 
árboles de la carretera de Burgos á 
Miranda y la salida de, Briviésca.

En virtud de una carta del Sr Di
rector de la Sociedad del Timbre, so 
acordó que se publique una circular 
en el Boletín oficial excitando el celo 
de los Ayuntamientos para que utilicen 
el plazo que les concede el art. 51 de 
la ley de presupuestos referente á re
integro del papel sellado, y que se con
teste á la carta, expresada dando las 
gracias por el atento paso.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcaide de yúintanar de la Sierraj sé 
acordó que. el Arquitecto provincial 
forme el proyecto y presupuesto de 
una escuela.

Á petición del Sr. Martínez del Cam
po, se acordó que se reproduzca la co
municación que se dirigió al Alcalde 
de esta Capital rogándole que tan 
pronto como el Ayuntamiento de su 
presidencia acuerde gestionar cerca 
del Gobierno de S. M. para que sea 
trasladado á otro punto el Presidio es
tablecido en esta Capital, lo participe 
á la Corporación provincia! á fin de 
que esta pueda coadyuvar á dichas 
gestiones.

En el expediente promovido en el 
año 1869 sobre que se active el des
linde de esta provincia y la de Soria 
en el punto donde radica la finca ti
tulada «El Guerreado» comprada al 
Estado por D. Lucio Valmaseda, ve
cino de Salas de los Infantes, se acordó 
devolverle al Sr. Gobernador intere
sando vivamente su celo para que ha
ciendo uso de los medios que la ley 
concede á su autoridad obtenga de la 
Diputación provincial de Soria contes
tación categórica del oficio que se di
rigió á la misma con fecha 26 de Se
tiembre de 1871 á fin de que determi
nase en vista de las razones que se la 
expusieron si estaba conforme en que 

quedara sin efecto el deslinde hecho 
por Comisiones de ambas provincias y 
proponer otro nuevo.

Se acordó aprobar la cuenta de 
gastos por la Comisión dt> Diputados 
qüe ha asistido á la recepción de las 
obras de la sección primera del camino 
provincial de Pradoluengo á Ibéas.

Visto el repartimiento que ha remi
tido el Alcalde de Hormazas sobre el 
cupo de la contribución de consumos, 
se acordó devolverle .manifestando á 
dicha autoridad que la Corporación 
carece de atribuciones para tomar 
acuerdq alguno sobre esta clase de 
asuntos.

Accediendo á lo solicitado por Maleo 
García, arrendatario de la huerta me
nor de las contiguas aí edificio de San 
Agustín, se acordó autorizarle para 
que utilice la pequeña casa que existe 
en ella con el objeto de que le sirva de 
depósito de plantas.

Visto el expediente instruido por el 
Valle de Tobalioa á consecuencia de 
las pérdidas de cosecha que produjo el 
nublado que cayó en aquella localidad 
en 15 de Junio de 1870, se acordó in
formar que procede el perdón de la 
.mitad de la cuota de la contribución 
territorial correspondiente al año eco
nómico de 1869-70.

Se acordó conceder á Ignacio Ne
breda, vecino de las Rebolledas, y á 
Enrique Pato, que lo es de esta ciudad, 
pensiones de lactancia de 50 reales 
mensuales.

Se acordó señalar el dia 21 de! ac
tual para la subasta de varios géneros 
para el Hospicio provincial.

Se acordó que se devuelva á la 
Sra, viuda de Arroyo y al Sr. Cisneros 
los depósitos que constituyeron como 
contratistas de varios artículos para 
el Hospicio provincial.

Se acordó aprobar la recepción pro
visional verificada el dia 22 de Julio



último de las obras ejecutadas en la 
sección 1.' de la carretera provincial 
de Pradoluengo á Ibeas de Juarros.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Ildefonso Miegimolle, vecino 
de esta ciudad, se acordó: l.° que se 
oficie al Alcalde de Pampliega para que 
obligue á D. Pedro Gallo á demoler in
mediatamente las obras que ha ejecu
tado en una casa en las inmediaciones 
del camino que de dicho punto se di
rige á Villahoz, sin perjuicio de solici
tarlo en legal forma si desea construir
las de nuevo; y 2.° Que el Director de 
carreteras forme y remita con urgen
cia el proyecto y presupuesto de las 
obras necesarias para evitar perjuicios 
al reclamante.

Se acordó que se pase la correspon
diente nota á Contaduría de las carre
teras de que se ha hecho cargo el Es
tado en los dias 4 y 8 de Julio último.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de San Martin 
de Rubiales se acordó informar en el 
sentido de que procede otorgarle la 
subvención que solicita para el ensan
che de la casa consistorial.

También se acordó informar favora
blemente en el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Tordó- 
mar solicitando subvención para cons
trucción de una casa escuela, y en otro 
del de Adrada de Haza para la de una 
casa escuela, Ayuntamiento y Juzgado 
municipal.

Se acordó que se trascriba al Valle 
de Tobalina el informe emitido por el 
Director de Carreteras, relativo á la 
construcción de un puente sobre el rio 
Ebro.

Se acordó prevenir al contratista del 
trozo l.° de la carretera de Villahoz 
que pague inmediatamente el importe 
del anuncio publicado en la Gacela 
de Madrid.

Se acordó que se haga la oportuna 
invitación á los pueblos interesados en 
la construcción de los trozos 5.°, 4." y 
5." del camino provincial de Salas por 
Quinlanar de la Sierra al limite de la 
provincia de Soria.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes de los cantones de Tu- 
villa del Agua y Ontomin, correspon
diente.al tercer trimestre del año eco
nómico de 1877-78.

Se acordó autorizar al Ayuntamiento 
de Campillo de Aranda para establecer 
la venta exclusiva al por menor de va
rios artículos del ramo de consumos.

Se acordó que se devuelva á 1). Cle
mente Nuñez el depósito que constituyó

Se acordó conceder pensiones de 
lactancia á Gumersindo Puente, vecino 
de Santa Coloma del Rudron, Nicolás 
Hermosa de Rio Ubierna, Vicente Gu
tiérrez de Belorado, Simeón Burgos de 
los Ausines, Juan López dePradoluengo, 
Hipólito Vázquez de San Millan de La
ra, Bernabé Abad de esta capital, Gre
gorio González y Santos Ortega de la 
misma vecindad, Santos Peña de Sotra- 
gero, Tomas Santa Maria de Castroge- 
riz, Saturnino Nebreda de Lerma, Bal
tasar Zaldo de Pradoluendo, Pedro 
Martínez de Moradillo de Sedaño, Juan 
García de Fuentecen, Plácido García de 
Cabia, María Saiz y Enrique Pato de 
esta ciudad, V Valeriano Martínez de 
Santo Domingo de Silos.

Se acordó así bien conceder próroga 
de iguales pensiones á varios intere
sados que las venían disfrutando ante
riormente, y desestimar las instancias 
de otros que pedían la misma pen
sión.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Antonia Solorzano, vecina 
de Cerraton de Juarros, Segundo San 
Anlolin de Nava de Roa, Nicolás Saez 
de Villaescusa la Solana, Camilo Alva- 
rez y Josefa Alvarez de Villasandino, 
Calixto Trecedo de Cernégula, Genaro 
Martínez de esta Capital, Maria y Tri
nidad Santos de Pampliega, Balbina 
Munida de esta' ciudad, Maria García 
de Frandovinez, Antonia Delgado de 
esta ciudad, y que ingresen cuando les 
corresponda por su turno Raimundo 
Velasco, vecino de Pradoluengo, Ro
mualdo de Velasco de esta capital, 
Simeón Martin de Ouinlanadueñas, y 
Antonio Calzada de esta capital.

Con lo que sé levantó la sesión sien
do las siete de la larde.

Burgos 3 de Agosto de 1878.= 
El Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada el día 
21 de Agosto de 1878 en unión con 
los Sres. Diputados residentes en la 
Capital.

Abierta á las cinco de la larde bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. San Millan 
D. Simón, Beltran, Aparicio, San Mi
llan D. Mauricio, Cecilia I). Santos, 
Pujana, y Cecilia D. Ramón, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó dar las gracias al Excmo. 
é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis

la carretera de Pradoluengo á Torcían
los á Dionisio Sagredo.

So acordó conceder 20 dias de li
cencia al profesor de música del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad.

Se acordó dar las gracias á D. Ni
colás Goyri, vecino de esta ciudad, por 
los dos-ejemplares que ha remitido de 
su obra publicada «Apuntes para las 
biografías de algunos burgalesas céle
bres», y que se adquieran otros seis 
ejemplares pagando su importe con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Vista una instancia remitida por el 
Alcalde de Roa, en que varios vecinos 
del mismo piden se gestione para que 
se conceda á los contribuyentes el pa
go de un trimestre atrasado y otro cor
riente por causa de la guerra, se acor
dó contestar que los interesados deben 
dirigirse al Ministerio de Hacienda, sin 
perjuicio de que la Diputación gestione 
una resolución favorable.

Se acordó que se compre sin las 
formalidades de subasta el material que 
comprende el presupuesto formado por 
el Administrador de la Imprenta pro
vincial.

Se acorde aprobar ía subasta verifi
cada en el día de hoy para los sumi
nistros de varios artículos del Hospicio 
provincial, y que se anuncie nueva su
basta para el suministro del jabón y 
del carbón por no haberse presentado 
proposiciones.

Se acordó dar las gracias á los Sres. 
Diputados que forman la Comisión en
cargada de la compra de medallas para 
la Corporación por el buen resultado 
que se ha obtenido en la adquisición de 
aquellas: así bien se acordó que el 
ügier l.° sea el conservador de las 
mismas y responsable de ellas, cui
dando de recoger recibo de las que en
tregue.

Se acordó que el Director de carre
teras á la vez que haga el estudio del 
camino de Santa Maria del Campo á 
Ohnedillo lo verifique también del ki
lómetro que media desde el punto A. 
del proyecto al enlace de la bajada 
de Roa.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contaduría 
para el mes de Setiembre y el estado 
de precios medios de suministros.

Se acordó aprobar así bien la cuenta 
del servicio de bagajes de los cantones 
de Pesadas de Burgos y Pancorbo cor
respondiente al 4/ trimestris dehiño 
económico de 1877-78.

Se acordó conceder al Ayuntamiento

Se acordó que se devuelva á D. José 
Pascual, vecino de Briviesca, el depó
sito que constituyó como rematante 
del servicio de bagajes de varios can
tones.

Visto el recurso de alzada promovi
do porD. Calixto Agrados y seis veci
nos mas de Nava de Roa, se acordó 
declarar nulo el arbitrio de pastos 
impuesto por el Ayuntamiento de una 
peseta 25 céntimos por cada cabeza 
de ganado lanar, en atención á no 
haberse llenado los requisitos preveni
dos por el art. 75 déla ley municipal.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la larde.

Burgos 21 de Agosto de 1878,—El 
Vicepresidente de la Diputación, Hila
rión Real. = El Secretario interino, 
León Villen.

Extracto de la sesión celebrada el día 
28 de Agosto de 1878 en unión con 
los Sres. Diputados residentes en 
la Capital.

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Cecilia I). Santos, Cecilia 
D. Ramón, .Casavieíla, San Millan D. 
Simón, Bustillo, y Aparicio, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

La Corporación quedó enterada dél 
oficio del Sr. Gobernador trascribiendo 
el telegrama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en que se expresa el 
reconocimiento de S. M, el Rey por el 
pésame que esta Corporación dirigió á 
su Augusta persona con motivo del 
fallecimiento de la Reina Doña Maria 
de las Mercedes.

Visto él oficio de la Administración 
económica trascribiendo la Real orden 
én que ha sido 'desestimado'el recurso 
de alzada interpuesto por la Diputación 
contra el fallo do ía Dirección de Ren
tas Estancadas, dictada en el expe
diente que formó el Visitador de la 
Ertiprésa del Timbre, la Corporación 
acuerda quedar enterada y qué sé pase 
el oficio á la Comisión de Hacienda 
para que proponga lo que considere 
Oportuno.

Dada cuenta do un oficio del Alcalde 
de Busto (Id Bureba quejándose de los 
recargos qüo'oxigo' el Recaudador de 
contribuciones, s’ó ncórdó que se tras
criba A la Administración económica, 
¡•orándola óbllguo ' á dichos funciona
rios A qué cumplan lo dispuesto en la 
Real órdon do 20 do Febrero último.

como contratista del servicio de ba
gajes del cantón de Ubierna en el año 
económico de 1877-78.

por su donativo de 1000 pesetas para 
el Hospicio provincial.

Se acordó nombrar

do Pesadas de Burgo'» autorización 
para la venia exclusiva al por menor 
de varío» artículos de consumo.

fSe continuará.)
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

.. de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de Castrogeriz 
y su partido,
Por la presente cito, llamo y empla

zo á Antonio Palacin Curie! (a) el Co
loran, natural de Ontoruela de Cerrato, 
vecino de Revilla y residente en Pam- 
pliega, para que■ en el término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y Gacela de Madrid, se 
presénte en este Juzgado y Escribanía 
de D. Eustasio Escribano al objeto de 
hacerle saber la sentencia dictada en la 
causa que se le sigue por desacato al 
Alcalde de Villazopeque, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar; y al propio tiempo en
cargo á las autoridades asi civiles co-¡ 
mo militares que procedan á la busca 
y captura de dicho sugeto, remitién
dolo á este Juzgado, si fuese habido, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Castrogeriz á 25 de Junio 
de 1880.=Primitivo González del Alba. 
=Por mandado de S. Sría., Eustasio 
Escribano.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia en esta villa 
de Castrogeriz y su partido,

Hago saber: que en virtud de las 
diligencias que se instruyen en este 
Juzgado á consecuencia Be denuncia 
dada por D. Pió Cachón, de esta ve- 
cindad, contra Julia Gándara, por ha
berse ausentado de esta población con 
su marido Angel Arpon sin abonarle 
110 reales de género que el dia ante
rior llevó aquella sin volver á satis
facerlos, y como se ignore su paradero 
por ser vendedores ambulantes de 
quincalla, se les cita y llama por medio 
del presente para que dentro del tér
mino de ocho dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración los re
feridos Angel Arpon y su mujer Julia 
Gándara, apercibidos qué de no ha- 

¡ cerlo les parará el perjuicio que haya 
| lugar.

Dado en Castrogeriz á 28 de Junio 
i de 1880.=Primitivo G. del Alba. = 

■ Por mandado de S. Sria., Tomás 
Franco.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Tovar.

D. José Lomas, Secretario del Juzgado 
municipal de Tovar,
Certifico: que en el juicio verbal 

celebrado en este Juzgado el dia 24 
del actual entre parles, de la una Ma
riano Pérez, de oficio carretero y ve
cino de este pueblo, contra Anlolin 
Vivar, labrador, y vecino de Susinos, 
sobre pago de once pesetas y media, 
se dictó por el Sr. Juez Bel mismo la 
sentencia que copiada á la letra es 
como sigue:

Sentencia.—D. Felix Martínez, Juez 
municipal de Tovar, en los autos de 
juicio verbal seguidos en este Juzgado 
á instancia de Mariano Perez y Perez, 
de oficio carretero, mayor de edad y 
vecino de Tovar, contra Anlolin Vivar, 
también mayor de edad, labrador y 
vecino dél pueblo de Susinos, sobre 
pago de once pesetas y media, resto de 
mayor cantidad que le es en deber por 
compostura de una rueda de carro.

Resultando que por dicho Mariano 
se presehtó en este Juzgado en 20 de 
Abril papeleta de citación reclamando 
la cantidad antes1 expresada, y se se
ñaló para la celebración de! juicio el 
día 24 del mismo á las diez de la ma
ñana, cuya providencia fué notificada 
en forma legal á lás paites en referido 
dia 20, manifestando el Vivar que no 
procedía la celebración del juicio en 
este de Tovar, y que tenia pagada su 
parte, por cuyas circunstancias se 
negó á firmar la notificación, hacién
dolo dos testigos:

Resultando que llegado el acto de la 
celebración compareció el Mariano ex
poniendo que el precitado Anlolin le 
llevó un carro para componer una ruéda 
'y poner la madera que necesitase, lo 
que verificó, volviéndosele á llevar, y 
que habiéndole pedido’ 20 pesetas por 
la compostura y madera invertida, le 
entregó ocho y media, diciéndole que 
el resto se lo entregaría Francisco 
González, vecino de dicho Susinos, por 
ser de ambos el carro; y habiéndole 
reclamado á este las once péselas y 
media, dijo que él nada había man
dado hacer, y nada tenia que pagar, 
cuya contestación puso en conocimiento 
del Ahlolin, á quien de nuevo le recla
mó la expresada cantidad, contestán
dole con evasivas:

Considerando que aunque el deman
dante Mariano no prueba lo que lleva 
expuesto debe $er cierto, en atención á 

I que el demandado Anlolin manifestó en 
el acto de ¡a notificación que había sa- 

■ tisfecho su parte, de lo que resulta 
. que aun existe el débito, bien por su 
| parte ó por otra persona:

sapepauiJdjuase.no


Considerando que aunque el Anlolin 
dijo al ser notificado no corresponder 
la celebración del juicio en este distrito, 
no puede considerarse esto mas que 
como simples evasivas para negarse al 
pago, lo que se prueba en el mero he
cho de no comparecer al juicio ni con
testar á la demanda, toda vez que el 
trato ó mandato fué verificado en este 
de Tovar:

Y considerando, por último, que el 
que manda trabajar contrae la obliga
ción de satisfacer el coste del trabajo, 
no habiéndolo hecho el demandado 
Anlolin ni comparecido al juicio á ha
cer las excepciones y defensa que le 
hubieren parecido, comprobándose por 
consecuencia el débito y la contumacia 
y rebeldía,

Dicho Sr. Juez por ante mi su Se
cretario dijo: que debía condenar y 
condenaba en rebeldía al demandado 
Anlolin Vivar á que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución pague 
al clemandanle Mariano las once pese
tas y media reclamadas, con los gastos 
y costas originados y que puedan ori
ginarse hasta su efectivo pago, reser
vándole el derecho que le pueda asis
tir para que las reclame al precitado 
Francisco como condueño del carro. 
Pues así por esta su sentencia, que se 
hará notoria por medio de edictos en 
los estrados de este Juzgado y en el 
Boletín oficial de la provincia en con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 1185 y 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando 
lo pronuncia, manda y firma en su 
audiencia pública hoy 26 de Abril de 
1880, de que yo el Secretario certifico. 
= Felix Martínez.=José Lomas, Se
cretario.

Cuya sentencia conviene literal
mente con su original, que queda ar
chivado en la Secretaria de este Juz
gado, al que me remito. Y en cumpli
miento de lo mandado por el expresado 
Sr. Juez, expido la presante para que 
se publique en el Boletín oficial de la 
provincia, que firmo, con el V.° B.° del 
Sr. Juez municipal, en Tovar á 27 de 
Abril de 1880.=José Lomas.=V.° B.° 
=Felix Martínez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de La Parte de Bureba.

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna el día 25 del actual Gregorio 
González y Espinosa, sin documento 
alguno que identifique su personalidad, 

i se ruega á la Guardia civil que si fuere 
habido le conduzcan al domicilio de 
su naturaleza para ponerle á disposi
ción del padre que le reclama.

Señas del referido Gregorio.
Hijo de Modesto y Anlonia-Espinosa, 

vecinos de la referida villa, de 18 años 
y medio de edad, color moreno, viste 
pantalón de Mahon aplomado, blusa 
azul rayada, chaleco de Mahon acua
drillado oscuro, boina encarnada y 
alpargatas con hiladillos.

Alcaldía de Santa Alaria de Mer cadillo.
En este pueblo se halla depositada 

una vaca negra, con su cria, de cinco 
años, el bozo blanco, remusaco por 
atrás en la oreja derecha y rasgada la 
izquierda, tiene un barreno en el asta 
izquierda.

La persona á quien pertenezca puede 
pasar á recogerla, previo abono de los 
gastos de manutención que ha ocasio
nado.

Santa María de Mercadillo 26 de 
Junio de 1880.= El Alcalde, Manuel 
Perez.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.° decena de Junto 
de 1880.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Junio 
de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 21 de Junio de 188O.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas: Viudas. Total. general.

11 2 » )) 2 » * 0 » 2
12 » )) D » 1 » x> 1 1
13 1 0 » 1 1 » » 1 2
14 D 1 » 1 » 1 0 1 2
15 1 2 1 4 2 • » 2 6
16 2 )) » 2 i 1 )) 2 4
17 » i » 1 D » » » 1
18 1 )) ■ 1 2 * J» 2 3
19 2 2 » 4 2 0 » 2 6
20 3 » » 3 1 » 1 2 L 5

12 6 1 ;19 10 2 1 13 32

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 19.944 pesetas 65 cénti
mos á que asciende el presupuesto de 
contrata, la que se celebrará con arre
glo al Real decreto de 27 de Febrero é 
Instrucción de 15 de Setiembre de 
1852, hallándose de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
conocimiento del público, el proyecto, 
planos, presupuesto y pliego de con
diciones.

No se admitirá proposición que ex
ceda del tipo de la subasta y que no 
venga acompañada de la cédula per
sonal del proponente y la carta do pago 

Anuncios particulares.

Ayuntamiento de Cuzcurrita de 
Riotiron.

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el remate para la con
tratación de las obras necesarias para 
el ensanche del puente sobre el rio 
Tirón, que atraviesa esta villa, tendrá 
lugar la celebración de aquel ante la 
Corporación y en la sala en que cele
bra sus sesiones, el día 20 de Julio 
próximo venidero á las 11 de su 
mañana.

que acredite haber depositado en la 
Tesorería municipal el 5 por 100 del 
importe total del presupuesto como 
fianza provisional.

Si en el acto del remate resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará nueva licitación oral entre 
sus autores por espacio de diez minu
tos, adjudicándose en el acto al que 
hiciere mayores ventajas.

La redacción de los pliegos de pro
posiciones se extenderá con arreglo al 
adjunto modelo, y se presentarán cer
rados ante el presidente.

Cuzcurrita 26 de Junio de 1880.= 
El Alcalde, Román García.

Modelo de proposición.
D. N._Ñ., vecino de......, enterado 

del'anuncio publicado en el Boletin 
oficial de esta provincia para la adju
dicación en pública subasta del ensan
che del Puente sobre el rio Tirón de 
Cuzcurrita, y de los planos, presu
puestos, condiciones y demás docu
mentos facultativos que comprende el 
proyecto, se compromete á tomar ásu 
cargo la construcción de las obras de 
su referencia por la cantidad de........
(aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del lícitador.)

Se vende á- plazos ó al contado una 
casa mesón bien arreglada, muy apro
pósito para su objeto y venta de vinos 
por mayor y menor ú otro trato, muy 
frecuentada, con varias tierras unidasó 
separadas en el pueblo de Terrazos al 
pie de la carretera de Briviesca á 
Cornudilla.

Puede tratarse, con D. Valentín 
Alonso en Briviesca, calle de Pancorbo.

ALMACEN DE ACEITES
Y GÉNEROS COLONIALES 

DE CAMPO Y COMPAÑÍA ,

Lain-Calvo, 28, esquina al Arco del Pilar, 
Burgos.

Bajo la razón social indicada acaba 
de abrirse un grao establecimiento en 
esta Capital, donde se encontrarán los 
géneros mas selectos en su clase y á 
precios sumamente económicos, pues 
surtiéndose directamente de los puntos 
productores pueden hacerse considera
bles rebajas á los que nos honren con 
sus pedidos. 18—20

Nuevas remesas de camas de hierro, 
de 5 á 60 duros.

Máquinas para coser, Howe, Singer 
y Vilson, de 160 á 1000 reales.

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Flora, Burgos. 17

Imprenta de la Diputación provincial.


